(SS-05/2021)
ANEXO I

SOLICITUD DE AYUDAS DE COMEDOR ESCOLAR CURSO 2021-2022

DATOS DEL ALUMNO:
NOMBRE Y APELLIDOS ______________________________________________________________
FECHA DE NACIMIENTO _____________________________________________________________
CURSO PARA EL QUE SE SOLICITA LA AYUDA_________________________________________
COLEGIO ___________________________________________________________________________

DATOS FAMILIARES:
NOMBRE Y APELLIDOS DEL PADRE ___________________________________________________
DNI/ NIE/ Nº PASAPORTE__________________  
NOMBRE Y APELLIDOS DE LA MADRE ________________________________________________
DNI/ NIE/ Nº PASAPORTE__________________  
DOMICILIO _________________________________________________________________________
TELÉFONOS ________________________________
Nº HIJOS A CARGO ___________________________________________________________________
NUMERO DE PERSONAS QUE COMPONEN LA UNIDAD FAMILIAR _______________________

Marcar la presente casilla en el supuesto de Menores de edad de la unidad familiar con una discapacidad debidamente acreditada igual o superior al 33%, así como menores cuyas madres se encuentren en el momento de la solicitud en centros de acogida por situación de violencia de género.

	INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

De conformidad con los artículos 13 y 14 del REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y de conformidad igualmente con la L.O. 3/2018 de 5 de Diciembre de Protección de los datos personales y Garantía de los Derechos digitales, se facilita la siguiente información básica sobre el destino, legitimidad y finalidad de los datos personales del interesado, así como la referencia a los derechos que la citada norma prevé:  
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS EN LAS SOLICITUDES 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO –Ilmo. Alcalde  Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO Tramitación de solicitudes  para la concesión de ayudas de Comedor Escolar Curso 2020-2021.

LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público.

DESTINATARIOS DE LAS CESIONES O TRANSFERENCIAS DE DATOS Personal competente en la tramitación de la prestación solicitada 

DERECHOS DE LAS PERSONAS INTERESADAS De acceso, rectificación, portabilidad, oposición, supresión y limitación al tratamiento de sus datos. 

PROCEDENCIA DE LOS DATOS Aportados, de estimarse necesario, por los interesados y por personal competente de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria,  Catastro, Padrón Municipal, Servicios Públicos competentes en materia de Empleo y Departamentos Municipales encargados  de  la información necesaria  para la tramitación de la solicitud 

INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
http:// www.avila.es/politica-de-privacidad

Declaro que al objeto de prestarme la atención social solicitada, he sido informado suficientemente sobre el tratamiento de los datos personales que resulten necesarios a tal fin, aportados en el presente formulario y, en su caso, en mi historia social. 

En Ávila a _______de_____________________de 2021.


	Firma


	Firma
	Firma
	Firma

	DNI/NIE

	DNI/NIE
	DNI/NIE
	DNI/NIE


FIRMA y DNI/NIE DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR CON OBLIGACIÓN DE DECLARAR

ILMO. SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE AVILA






















MODELO DE DECLARACION RESPONSABLE 


D./Dª. …………………………………................., con DNI/NIE ………………….. en nombre propio y con domicilio en ………………………………………………………………………………………………………., y correo electrónico para notificación …………………………………………………………………………..……… a los efectos de la subvención solicitada al Ayuntamiento de Ávila para AYUDAS DE COMEDOR ESCOLAR CURSO 2021-2022, con cuyo contenido manifiesto conformidad, efectúo la siguiente  

DECLARACION RESPONSABLE
												

1º.- Que no estoy incurso/a en las prohibiciones para recibir subvenciones, contempladas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. (1)  

2º.- Que está al corriente en pagos con la Agencia tributaria, la Seguridad Social, y con el Ayuntamiento de Ávila.

3º.- Que es titular de la cuenta bancaria en la que efectuar el ingreso de la subvención con Numero de Cuenta Bancaria IBAN: ES_ _   _ _ _ _   _ _ _ _   _ _ _ _    _ _ _ _    _ _ _ _

4º.- Que no ha obtenido otra ayuda total o parcial del servicio de comedor por parte de otros Organismos Públicos o Privados, al ser estas incompatibles de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Convocatoria.


Ávila, a ______ de ______________ de 20__


Firma  

--------------------------------------------------------------------------------------- 
(1) Art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. No podrán obtener la condición de beneficiario las personas en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:  a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente. f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen. h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan. i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el artículo 11.3, párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros. 
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